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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
Armenia (Quindío), doce (12) septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Demanda: Ejecutiva  

Demandante: sociedad MAXCROME S.A.S. 

Demandado: 

CONSTRUCTORA SERVICIOS DE ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S., el GRUPO SOLUCIONES Y 
SERVICIOS DE INGENIERÍA S.A.S., la colectividad ÁLVARO 
CALDERÓN TORO S.A.S., y la persona natural ÁLVARO 
HERNANDO CALDERÓN TORO, 

Radicado: 63001400300420220037900 

Asunto: Por secretaria atender solicitud  

 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora por 
secretaria atiéndase lo solicitado por el petente en el documento No. 005 del 
expediente electrónico, advirtiéndole la fecha de reparto del asunto a este 
Juzgado, así como el momento en que se encuentra al despacho para decidir.  

Con fundamento en el inciso segundo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 no 
insertar el contenido de esta providencia en el estado y remitir la misma al 
correo CORPORACIONJIC@hotmail.com dejando constancia de ello en el 
expediente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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